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do 12, dos pagas extraúHunarias reglamentarias, ,a?mentos gra
duales del 10 por 100 por cada cinco años de serVICIOS prestados,
ayuda familiar y un coU1'J!.emento de destino anual de 83.260 pe
setas, además de los incrementos Que puedan determinarse en
las disposiciones legales.

Las bases han sido publicadas en el «Bol€tin Oficial de la
Provineia de Guipúzco::w d.e fecha 23 de agosto de 1971, pudiendo
solicitarse informacion en el Negocia-do de Personal del A:,mn
tamiento.

El plazo de presentadén de instancias será de treinta días
habiles, contados a pa:'t' del siguiente al de la publicac10a de
este anuncio en el «Bole,~n Oficial del Estado»,

San Sebastiáll, 28 de a~osto de 1971.-El Alcalde.-S.OSU-K

RESOLUCION del Cabildo Insular de Lan.,;arote
por la qUe se convoca concurso de m.éritos para pro
veer una plaza de Ingeniero Industrial Jefe de la
Oficina Tecníca.

En e\ «Boletin Ofida; de la Província de Las Palmas)} núme
ro 190, de fecha 2(} de ag(Jstv de 1971. se han publicado las bases
de convocatoria del concu~so de -méritos convocado por esta Cor
poración para proveer una plaza de Ingeniero Industrial Jefe de

la Oficina Técnica, consignada en la plantilla con el grado retri
butivo 17, a la Que corres¡xi-Ude con arreglo al Decreto 3215/1969
un sueido base de 67.500 pesetas anuales y retribución comple
mentaria de 22AIO pesetas. también anuales. además del 50 por
100 por indemnización {le residencia y dos pagas extraordinarias.
quinquenios y dell1á¡; de1<€chos económicos establecidos por la
legislación vigente,

Quienes des€€n tomar parte en el concurRO debers.n presentar
las instancias, w:ompaü¡",Jas. de los documentos aereditativos de
los méritos que aleguen, en el Registro General de la Se<:retarfa
de eRta Corporación. dentro del improrrogable plazo de treinta
dias hab:les, a contar de.:'de el siguiente al de la publicación de
este extradc de la conv,¡cat{l1'1a en el «BolNín Oficial del Es-
tado>}. manifestar en dicho documento que reúne todas y cada
una de las condicione,,:, exigidas en lit base segunda de la con
vocatoria y acompaña~ 8,1 mismo carta de pago acreditativa de
haber ingresado en la Deuositaria de este Cabildo Insular la
cantidad de quinienta." pesetas en concepto de derechm; de
examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglarn¡:nto de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952 y articulo 3:).1, del Reglamento
General para Ingrem en la Adminístra('Íón Pública de 27 de
junio d~ 1968.

Arrecife, 27 de a.gosto de 1971. --Ei Secretario generaL-·-Visto
bueno: El Pre~<;j{kntc.-·-·5-092-E.

IlI. Otras disposiciones

EXcmos. Sres, ...

RESOLUCION de la Diracción General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cl!Jnpla en sus propios términos la sentencia que
se C?ta.

RE80LUCION de la Dirección General de Servi
dos por la que se hace público haberse dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la senten~

cia que se cita.

Excmos, Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en los recursos contencioso
administrativos números 13.498 y acumulados 13.501, 13.504,
13.507 Y 13.510, promovidos por doña María Perfecta Martinez
Martinez y otros, sobre reconocimiento de tiempo de servicios,
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad
aducida por la Abogacia del Estado, debemos declarar y decla
ramos la inadnüsibilidad del recurso contencioso-administrativo
1~~.498, interpuesto por doña Maria Perfecta Martínez Martinez
contra denegación presunta por silencio administrativo de la
petición que en súplica de reconocimiento de tiempo de ser
vicios prestados como interina efectuó ante la Presidenc:ía del
Gobierno y rechazando dichas alegaciones de inadmisibilidad
igualmente aducidas por la Abogacía del Estado, debemos des
estimar y desestimamos los recursos contencioso-administrativos
13.504, 13.507 Y 13.510, interpuestos por don Antonio Montero
Pavés, don Antonio Iilpez Monge y doña Cristina Bibiana Valls
García contra desestimación presunta por silencio administra
tivo de las peticiones que dedujeron ante la Presidencia del
Gobierno en súplica igualmente de reconocimiento a efectos de
antigüedad y trienios de tiempo servido como interinos; todo
ello sin. hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV, EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de julio de 1971.--..El Director gEneral, José María

Gi1mazo.

EX(·¡J1os. Sl'CS

MINISTERlO
ASUNTOS EXTERIORESDE

1"F\,;\riCISCü FEANCO

. Lo que comunico a VV, EE. p~:'_ra su ('}nw'ü':J¡entc .v {-kdos.
Dios guarde a VV El':.
Madrid. 28 de julio de 1971. -- El Director generaL José ¡'.1:a

ría Gam87ú,

miento en SUB propios término..<;, la sentencia dkt;:¡da por la
Sala Quinta del Tribunal Suprerl10 en el recurso contencioso·
administrativo número 14_568, pTomovido por don Manuel Do
minguez Fernández. impugnando desestimación presuntfl.• por
silencio administrativo, de petición sobre reconocimiento de
tiempo de servicios como inlerino, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que sin hacer especial irnpo..<;ición de las costas,
deS€stimamos tanto el motivo de inadmisión aducido por el
señor Abogado del Estado como el presente recurso contenc:ioso~

administrativo interpuesto y mantenido por don Manuel Do~

minguez Femández contra ia presunta desestimación, por si
lencio administrativo, de la petición deducida por aquél ante
la Presidencia del Goblcrno (;on fecha once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve sobre reconocimiento d~ servidos
interinos en la Dirección General del Instituto Nacional de Es
tadistica,})

lJECRETO 2061 1 1971, de 30 de agosto, por el que S~

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica a don Rafael Morales Hernández.

En akndón a las c-1rcunstancias que concurren en don Ra
fael tl/lorales H~rn{¡.ndez.

\'engo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isnbel
la Ci',tólicll.

Así lo ('Fspongo por el presente Decreto, dado en La Coruí'ia.
a jr,>in~¡l de ngosto de mÍ! novecient.os setenta y uno.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Excmos. Sres.: De orden del excekntísimo señor Mir,jstro
S~¡b3€Crctario se publica para general conocimiento y cumpli-

E: '-1 t,r; r!c iI.'unf:ü." Exter:01'('''.
GnJ~¡, i..;;' [i) Lot''E¿; .lJHAVO DE CASTRO


